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eSió,1 36.a extraordinariae. Martes 23 di Diciembre di 194~ 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTELBLANOO. 

(Sesión de 20 a 21.30 horas) 

ÍNDICE GENERAL DE LA SESÍON: 

I.--SUMARIO DEL DEBATE 

H.-TABLA DE LA SESION 

1I1.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-SUMARIO DEL DEBATIE 

t.- Continúa la discusión en segundo in­
forme, del proyecto 'que crea nuevos 
reculnsos para ,financiar el Pre­
supuest'ol de Gastos de la Nación pa­
ra el año 1942, ,objeto de la presen­
te sesión, y 'queda apro,baldo; 

2. - Se acuerda trata; sobre tabla el pro­
yecto que su;plementa varios item del 
Presupuesto vig-ent.e 'y suprimir h se­
sión ordinaria de mañana y las de las 
Comisiones. 

.3 . - Se ponen en dis,: usión las modifica­
ciones del Senado al pwyecto que su­
plementa varios item del Presupuesto 
vigente y c;uedan aprobados. 

P.-TABLA DE LA SESION 

Proyecto que consulta recursos para el fi­
nanciamiento del déficit del presupuesto pa­

ra el a:ao 1942. 

JII.-TEXTO DEL DEBATE 

1. -Creé:c~5n de nuevos rec:uraG.a para fi.. 

nan. el Preaupuesto de la Nadó. 
correspondiente al aiio 1942. 

El señor Castelblanco.- (Presiden te ) .­
Continúa la discusión del proyecto que crea 
recursos para financiar el déficit del .Presu­
puesto ,correspodiente a 194~. 

Ofr,ezco la pala'bra sobre el artículo -4 •• 

El señ'o,r Edwards.- Pido la palabra. 

El artículo 4.0 pasa a ser 5.0' 
Establece un impuesto adicional del 

10% sobre artículos suntuarios u 1J.'l vez 
nacionalizados. Se apro:bó en la Comisión 
la indicación ,del Honorable señor Yrarráza­
val, fijandol un límite de mil doscientos dóla­
res. 

El señor Castelblanco (PreNdente).-

¿ Terminó Su Señoría? 

Ofrezco la palabra. 

El señor Labbé.~ Quisiera sa,ber del 
Honorable Diputado informante el :akanú 
que puede tener este artículo fr,ente a los 
t~atad'os comerciales ,de los dos últimos años, 
pOlrque veül que puede existir alguna. pugna' 
entre ellos. 

El señor Edwarlll's.- Puedo cfecir a Su 
Señoría que este mismo aumento del diez 
por ciento a los artículos suntuarios existió 
desde el año 32 has~'l el 30. 

El señ!olj Labbé.- Me estoy refiriendo a 
hace :,olamente dos añ,os, señor Diputado, 
teniendo en oCuenta aJ.g'lmo~ tratados cOmer .. 
ciales. . 
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El señor C'astelblanco (.Piresidente.­

Ruego a los Honorables Diputados se refie­

ran al artículo 4.0, que es el ,·que está en dis­

",usión. 
Ell &eñor E4wards.-.- Pasa a ser quintb, 

Hono'rable Presid·ente. 

Elqu.e ahora debemos tratar es, en con­

secuencia, un artículo nueV'ol. 
El señor Castelblaneo '(Presidente).­

El articulo 4.0 que estamos tratando es el 

que, incluído en el segundo. informe, se re-

fiere a la cerveza. ' 

El señor Urzúa.- El artí.culo 4.0 ha si­

do renovado en el informe. Está entre los 

,artícul·olS reno'va·dos. 
El 'señor del Pedregal (Ministro de Ha-

cienda).- Es artículo nuevo. 

Es artículo nuevo, Honorable Diputado. 

El señor Urzúa.- y :1ice: 

"Artículo 4.0- El Presidente de la Re­

pública, a :petición ,de los industriales, y pre­

vio informe de la' Dir,ec:ción General de Im­

puestos Internos, podrá fijar zonas de exclu­

sividad para lavent'a. de la cerveza de deter­

minadas fábricas, con el o:bjeto de completar 

1~ venta .de la cuota de producción que se 

les haya fijad,o.". 
Ese es el artículo en discusión. 

El señor Castelblanco (Presidente).­

Ese es el artículo 4.0. 

, El señor Edwards.- El artículo 4.0 ha 

pasado; a ser 5.0'. 
'El señor Labbé.- ¿ Cómo ,c uedaría or­

d,enado el debate, entonces, señor Presiden­

te? 
Porque el Honmable Diputa,co informan­

t~ no 10 entiende así, la MeSa tampoco' el 

Honorable seño'!' UrzÓa tampoco y yo t~m­
poco. 

El señor Urzúa.- Pero si está muy cla­

ro, Honorahle Dipdado: el artículo 4.0 está 

suprimido v, por eso, el a~tículo 5.0 pasó a 

{lICupar el lugar dd 4.0. Hoy día 'se ha res­

tableddo', el artículo 4.0, que vuelve a ocu­

par su lugar. 
El' señor Labbe.- O sea. ¿ qué articulo 

aprobó la Honorable Cáma'fa? ( 

, El seflor Castelblanco (presidente).­

Los, artículos a'probadospor la Honorable 

~~r,a sa.~ úDlca,inen,te el 2, el 3, ,el 5 (que 

pasa a ser 6 ),. el 6 ('que paSa a ser 7) yel 

.artículo transitorio. 

_--Á-__ " 

Un seíior Diputado.-,- Cansen:!. }<.a nu­

meración del p~im¡tivü proyecto. 

El seíior Labbé.- Entonces. e5tamOi' 

hablando 50bre los artículos suntuario~. 

Un señor Diputa/JD.- En seRuida. H. 

Diputado. A e~,a materia se refiere el artí­

culo 4.0, que pas .• a se; 5.0 
El señor Delgado.- ¡El 4.0 fué renova­

do, en la Comisión, Honorable Diputado! 

El señor Labbé.- ¿ Se refiere a la ir. 

ternación de objetos suntuarios? 

El señ'o:r Urzúa.- Pido la palabra so­

bre el artículo 4.0. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Está en discusión el artículo 4,0. que figura: 

en el informe y que dice: 
"A:tículo -4.0- :El presidente de la Re­

pública, a peticiónd e lüs industriales, y pre­

vio informe de 1'a Dirección General de Im­

puestos Internos, podrá fijar zonas de ex,;:lu­

sividad para la venta de la cerveza de de­

terminadas fáhricas. Con el objet,o, de com­

pletar la ven1aée la cuota d'e pr®dúccióa 

que se les haya fijado". 
El señor Urzúa.- Pido h, palabrll. 

B señor Castelblanco (presidente).­

Tiene la ,palahra el Honora'ble señ,o,r Urzúa. 

El señor Urzúa.- Señor Presidente: 

El restablecimiento de este artículo -4.~ 

obedece al criterÍ<:J que ha tenido la Hono­

rable Comisión para evitar el monopolio de 

estas industrias en poder de los g:"ances in­

dustriales. 
Restablecido este artículo. los pequeños 

industriales van a pode, trabajar libremente, 

merced a la autorización e, ue le da al Pre­

sidente de la República para po.der señ'alat 

zonas de exclusividad. Porque puede ocu­

rri~. 5eñc 1r PresiJente, -y estJ kl ocurr:j ~ 

siempre en otras industrias y no sería fU. 

que en ésta t~mbién ,o,curriera- .que maii;t· 

na una de estas grandes fáhrica~ de cerve­

za mande a estas zonas. donde hay una pe­

Llueña fábrica. a distribuir una cantidad apre­

ciable de esa bebida, y pudiera así queiY,lf 

los precic's y, en consecuenda, terminar con 

¡as industrias naci~ntes. Precisamente, el res­

tablecimiento ce este artículo 4.0 tiende a 

evitar que esto ocurra. 
Es menester, señ,or Presidente aprobar 

este artículo, PO! la sencilla razón de que 
no hay conveniencia al¡una en que existali 
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monopolios de esta indush ia en el país. Una 
mayor competenci,l, producirá, naturalmente, 
una mejoría del producto v el abaratamien­
to ,consiguiente de él. 

Repito, creo de tOlda conveniencia que 
la Cámara apruebe este artículo, porque así 
,conviene al interés gene:'al de la in(1ustria 
y del país. 

El señor Garrido.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Garrido.- Las razones que ha 

·dado el Honorable' señor UrzÚ'a, aholrran to­
do comentario. Po-r 10 tanto, pido c.ue se 
apruehe este artículo. 

El señor Cañas Flores.- Pido la pala­
'1Jra, señor Presi,Q en te. 

El sefí or Castelblanco (Presiden te) .­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El 'señ'or Cañas Flores.- Me cauSa pro­
funda extrañeza este 'artículo. Entiendo que 
~s el producto de una indicación formulada 
por el Honorable señor Ernst. 

El sefíor Urzúa.- Para que Se modi-· 
fiCHa el artículo. 

'El señor Cañas Flores.- Pero el origen 
primihvo de este arHculO", me gustaría co­
nocerlo. 

El señor Delgado.- Es un proyecto del. 
Ejecutivo. 

El señor Cañas Flores.- Considero que 
dar autjJriza,ción al Presidente de la Repúbli­
{:a para fijar zonas donde se puede vender 
determinada marca de cerveza, es lo mi-smo 
que d'ecir: 

"Señ'o:r, mañana, los vinos de tal viña 
se venderán en tal parte del país ; o los vinos 
de otra viña, se podrán vender sólo en tal 
parte"; y así podría hacerse con todo,s los 
productos. Estimo que esto se prestará para 
que se produzca una serie de vicios. Po'si­
blemente, después, se presentará a la con­
sideración del Congreso alguna iniciativa 
para aplicar a los vinos u otros productos la 
misma teoría. 

Creo, por 10 tanto, que es demasiado 
fuerte para la Cámara aprobar este artículo; 
considero, además, que es ,barrenar cO!¡llple­
tamente la situación de libertad de comercio 

I 

que d~be tener el industrial, COmo así tam-
bién colocar al Ejecutivo en una situación 
fiIodiosa, pues se ya a producir, seguramente, 

una pecha en La Mone,éa, de los intereses 
de los distintos inJustriales, situación que ~o 
quisiera c. ue se produjera en el país. 

Creol f~ancamente que la Cámara haría. 
una obra buena pro moralidad no aceptando 
este artículo, porque me temo, camo digo, 
que se desenvuelvan después intereses con­
trapuestos y sé lle\(ue a situaciones que pue­
den ~er vergonzosas; y, al ,cecir esto, no me 
refiem a personas, determinad'as. Sólo quie­
ro significar que el artículo en debate puede 
prestarse a maquinaciones que no beneficia­
rán al país. 

El señor Ernst.---olnterprételo como quie­
ra, Su Señoría ... 

El señor Chacón.- Ya está en marc,ha 
ia maquin'a-c'ión ... 

El señor Cañas Flores.- Yo estoy expre­
sando mi mo-desto mo-dOI de pensar a propó­
sito de la redacei6n ,c e este artículo. .. . 

El señor Urzúa.- ¿ Me pe~mite una in­
terrupción, H. Diputado? ... 

¿Cuál es ,el motivo de este artículo? Sa­
be S. S. e, ue existe l,lna industria que está 
entregada a una firma poderosa, un consor­
cio, y que no permitirá, mientras dure, ei es­
tablecimiento de hinguna nueva industria de 
esta especie. 

Precisamente, 101 que se quiere es dar ca­
hida a nuevas industrias, para que progrese 
el país y haya mayor trabajo y producción. 

Lo que S. Sefíorí.a teme se basa en una. 
desconfianza a los hombres de Gobierno; pe­
ro yo espero que 101$ hombres de Gobierno, 
con buen criterio, sahrán proceder COmo co­
rre'spon:,e y no Se realizaián los temores qúe 
tiene S. !Señoría. 

El señor Cañas Flores.- El camino P9r 
donde 'quiere Su Señor:a llevar este debate no 
es el que más conviene. Por 10 demás, el ar­
zumento de Su Señoría queda d·estruído 00'n 
lo 'que en la práctica sucede. 

Hay una compañía poc,e~osa, -no me 
interesa saher cuál es-, c;ue hene la mayor 
parte de la producción del país; pero también 
tenemos compiañíasen el norte, COil1 base e~ 
La Serena o Coquimbo, que producen este 
:lrtículo. ¿ Por qué, entonces, no se podrían 
esta,blecer otras industrias que explotaran es­
te mismo artículo? Eso. sería un comerciol li­
bre. 

Además, con la nueva alza de las tarif~:¡, 

, ! 
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ferroviarias no creo ,que a un'a industria esta- de litros, por los cuales pagó el impuesto a.di­
btecida en Santiago o en Valparaíso le vaya cional del dos por ciento. 
a convenir repartir su producto a 10 largo del Esta disposición, ¿ a qué tiende, por 10 
país. Esto mismo permitirá que se esta,blez- tanto? A favorecer, más bien dic,ho, a esta! 
can :nuevas industrias. empresas chicas de una competencia que, no 

Per,Oi darle esta atribución al Jefe del Es- digo que sea desle~ll ahora, pero puede serlo 
tado, yo. creO' qUe es abrir una brecha que va mañana. 

-1. traer perjuicios evid,eníes para la vida in- ¿ Por qué? Porque una empr~sa tan poJr-
dustrial del país. rosa, con tal proLÍ¡¡cción, y que tiene, ade-

Yo he puesto como ejemplo el vino; pero más, otros productos, puede hacer competen­
mañana se puede v,enir a pedir ,que se cr,ee das que la's empreSa" chicas no resisten. ¿Cuá­
otro monopolio y que Se establezca protec- les sen estas competencias? En primer lu­
ción par'a ,determinada zona. gar, la no entrega de su productO' cuando 
, El señor Chacón.- Si ya están determi- se vende al de otra fábrica, o la no entrega 
nadas las z'onas, H. Diputado. .ce las bebidas gaseosas cuando. no 'se vende 

No hay ninguna novedad en esto. , exclusivamente cerveza de Cervecerías Uni-
El señor Cañas Flores.- Me parece que das. 

no es conveniente aceptar este artí.culo y es En esta forma ,en las distintas zonas de 
por eso, que creo que se procedería con ma- atracción, las empresas más pequeñas se ven 
yor cordura al reoh'a,zarlol, ~O'rqueestimo que impedidas de actuar. 
debe ha:ber una situación que aleje t'oda du- Creo que esta dispo'sic.ión, como 10 de-o 
d,a: en 10 ,que /respecta a la aplicación de las cIaré a la Honora:bíe Comisión en la maña-
leyes. na, no la aplicará jamás el Presid,ente de la. 

Nada más, señor Presid,ente. República; es una disposición que va a obrar 
. El señor Castelblanco (Presidente):- más bien catalíticamente, por presencia, gra­

Tiene la palabra el señor Ministro de Hacien- cias a esta disposición, va 'a ser posible que 
da,que la había solicitado. las empresas chicas aJcaneen -a vender su 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha- cuota, que es lo único que ella les garimti­
cienda).- Yo quisiera explicar a la Honora-" za, no Se trata, pues, de favorecer a las em­
bIe Cámara por que el Ejecutivo eOllocó esta pres'as chicas de un modo exagerad,o, sino de 
disposición. mantenerles la vida, ,que la propia ley les re-

V'oly a tener que nom,brar a algunas em­
presas, porque así se va na aclarar más los 
ugumentos :que deseo hacer. 

ISaben lps señores Diputados que por la 
actual ley vigente. se distfi.buyen disfintas 
ruotas para las distintas fábricas productOiras 
de cerveza, Una de ella!s, la Compañía de 
Cerv,ecerías de CJ.¡ile, tiene más del 90 por 
dento de la producción de este artículo en 

, el país. 
Este a,ño y ,en los anteriores, correspon­

. dían alrededor de 60 millones de litros a es­
ta Empresa, y unos 7 a 8 millones de litPOIS a 
las d'emás. 

Pues hien, todas las empresas distintas de 
. las Compañías de Cervecerías Unidas, no han 
alcanza;d'o ';}I vender la cuota que se les ha 
asignado; y la Compañía de Cerve'cerías,no 
5610 vendió su cuota, sino que, ad,emás, se ex-

, cedió posi,biamente eR unos quince millones 

conoce. 
Esta e~ la razón, especialmente Hono­

rable Diputado, señolr Cañas Flores, de por 
qué se consulta esta dispclsición. 

'En el caso ,re los vinos no se puede pre­
sentar esta' dificultad a que me refiero, de 
I'a' cerveza; ¿ por qué, señores Diputados? 
porque no existe una sola empresa que al­
cance a disponer del noventa por cientol de 
la producción; hay una distribución mucho 
más equitativa. 

He debido dar algunos nombres relacio­
nados con las'empresas, porque me parece 
que es más fácil, entonces, hacer ,compren­
der mi~ expliC'adones. 

El señor Cañas FIores.- ¿ Me permite, 
señol[ Presidente? 

Él señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha:bía pedido la palabra el Honolrahle señor 
Ernst. 

El señor Ern.t.- El Gobierno, al pro-
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poner el artículo «.0 de este proyecto, ha 

proce,dido en form<:. inteligente, pua defen­

der la industria cervecera de prolVinci'a-s y, 

en general, toda la pequeña industria, del 

monopolio de las Cervecerías Unidas. 

La Compañía de Cervecerías Unidas ha 

encamln;Ldü su acción a a,hogar al pequeño 

fabricante: fija las zonas de venta. l.ctual­

mente, por ejemplo, a. la Cerve,cería Stang,e, 

de Puerto Montt, le prohibe que v,enda una 

~ola botella de cerveza de Frutillar 'a,l norte, 

no~íficándole ,que el día que venda esa bote­

lla tendrá su sentencia de muerte. 

Fenómeno de esta misma naturaleza se 

le ha presentado a la Fábrica Flotto, de La 

Serena, que tn una oca'sión vendió una par­

tida de cerv·eza en ValparaÍso. En esa opor­

tunidad la Compañia notificó al comprador 

de Flotto que si compraba" a éste una sola 

bot.el1a más de cerveza, no podría obtener 

n'alda, tn lo sucesivo, de las Cerveoerías Uni­

"hs. 
De manera que esta gran compañía, que 

tiene el 90 por cicnto de la cuota, como' ha 

dicho el señor Min;~t:o de Hacienda, no se 

sacia con nada. 
Por estas razones, estbr.o que el GOlbier­

no ha hec'ho muy bien en proponer este ar­

tí,culo, que es un mediO' de defensa contra, los 

monopolios, que son contrarios a la salud 

del puebloi y a la economía del pueblo. 

En Puerto Montt, que es una ciuc'ad que 

}'lrogresa en forma notoria,que tiene un 

constante aumento de población, hemos vis­

to que, debido a la acción de fuertes empre­

sas monopolizadoras, han debido ce~rar sus 

puertas Í1ltimamente una tábrica ,de clavos 

y cfa de velas, que fueron adquiridas por 

g:"and'es suma'$ de :linero. La fábrica de cla­

vos fué desmontaC:a y trasladada al norte, y 

la fábrica de vehs simplemente se cerró. 

La misma fáb;ica de cerveza "Stange" ha 

sido perseg-uida po. la .Compañía de Cerve­

cerías Unidas, 'f hubo un mOmento en que 

su situación econúmil::a era tan crítica, que 

~ólo';:e salvó gracias a la cooperación que 

le prestaron algunos vecinos .de la localidad, 

\ue no' querían verla desaparecer. 

Estimo que si no tomamos medid15 co­

mo la coníemplad:t en 'este artículo, no ha­

brá medio, para jefender a 105 pequeños in­

dustriales. Por est~ motivo, rue~o a la Cá-

mara preste su aprobación al artículo 4.0, 

El señ'or Cañas Flores.- En realida,d, la 

explicación que 'se ha servido <lar el señor 

Ministro de Hacienda me satisface, pOfique 

mi intención es evitar algo que temo venir 

y el señOr Ministro debe comprend.er. El se-

ñor Ministro no 's dice que esta disposkión 

va aduar por pr~séncia, yOljalá sea así. 

Pero, consid~r,~ ,que además, esta, me di-

,ca va contra el mejoramiento industrial, 

porque si una fábrica de cerveza de calidad 

meldiocre logre obtener po,r intermedio del 

Pre'sidente de la República la exclusivida,d, 

los habitantes de su zona quedan conden'ados 

a no poder co,nsumir una cerveza mejor, 

porque no hay aq lií una disposición ,que es­

tablezca, al miSmo tiempc,,> el control sobre 

el producto. Y bastan para ello las meóidas 

que competen a las autoridad,es de Sanidad, 

porque pueden presentarse dificultades c;ue 

salgan de su órbitd. de acción, que ella's no. 

podrán remediar, pero que tendrán que so­

porta; los ha,bita:1.te~ de la zona respectiva. 

Yo creo" que el principio no es bueno. 

Sin embargo, no voy .a insistir, por'que que­

da constancia de l'a5 palabrasc;ue he pro­

nunciado y d,e las que ha pronunciado el se-

ñor Ministrol de Hacienda. Espero que en 

" 1 

:1 
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el futuro no haya que recurrir a este debate 

para demostra; que el Diputado que .habla 

tenía to.['a' la razon al hacer las observacio.· 1 
\ ~ 

nes que ha formulado. i 
He terminado, <Senor President,e. .~ 

El señor Ca¡;tdblanco (Presidente).-

Ofrezco la palabr:t. ' 

El señor f.abbé.- Pido la palabra. 

El señor Caslelblanc() ~Presidente) ,_ 

nene la palabra Su ISeñoría. 

El seño: Labbé.- Quiero exponer mi 

opinión frente a e'ite artículo, para salvar to­

da' respons:rbilidad, como la he ido salvando 

durante la discusión de este proyecto d'e ley, 

p,ese, naturalmente, a' los apuros, a los apre­

míols del GobiernO' y de los Diputados de 

mayoría. 

Todo ,estO' tie'1e una característica .que 

marca un cambio jel paso, digamos así. 

La Cámara, seg;ún tengo entendido, des~ 

pa::hó la Ley d,e Pr,esupuestos. 

El señor IzquierD'o.- En geen;la.J. 

El señor Labbé.- En genaral. Despa­

chó la Ley de Prempuestos, contrariando 10's 

":,1 
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mandatos de la Constitución Política y de la Ley Orgánica d,e Presupuestüs. Ha j.es­
pachado, y ésto el país lo debe saber, por 
,primera vez en su historia jurídica, un Pre­
supuesto desfinanciado. Esto no podía trami­
tarlo, la Mesa de esta Corpo~ación, porque 
la' L,ey Orgánica de Presupuestos se lo pro­
hibe, porque el Cálculo de Entradas, según 
manda la Constitución Política, no puede 
cursarse si no viene financiado. 

El 'Señor del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- No, Honorable Diputado; si me 
permite un'a, interrupción, ... 

El señor Labbé.- Con todo agrado. 
El señor del Pedregal (Ministro de Ha­

cienda) '-. .., la Constitución no habla del 
Cálculo absolutamente financiado. Sobre ese 
punto no hay más que una disposición de la 
Ley Orgánica de Presupuesto cuyo valor es 
i'gual al d'e :uah;: uiera otra que dicte la HOI­
norable Cánl1ra. N o estü en la Constitu­
ción; el artícu¡'o 44 de la Constitución po­
dría aclarar este punto. 

El señor Labf,¿.- Realmente, señor Pre­
sidente, cel~bro mucho la interrupción del 
Honorable señor Mini'stro de Hacienda, por­
'que confirma mi asertol, de que I'a Cámara 
no ha podido a~robar los Presupuestos de 
la Nación, po,rque hay una ley vig,ent.e, co­
mo lo ha dicho el ~eñor Ministro de Hacien­
d'a, la Ley Orgánica de Presupuestos, que, 
en forma perentoria, lo impide, y basadül en 
.eso pi,ensoque la Mesa rio debía haber per­
mitido la tramitación. 

Difiero del señor Ministro en cuanto al 
alcanoe cq'i1stitucional, a la forma en que se 
debe aprobar el Cálculo de Entradas. Estimo 
que esa d'isposición COInstitucionalestá obli­
gado 'a .que venga financiado; si no ¿ qué ob­
Jeto serio constitucional tendría aquella diS'­
posidón? 

Pero, en fin, a lo menos he tenido el r·e­
conocimiento bien f'xplícito que ha hechol el 
seño'r Ministro de Hacienda de Chile de que 
esto'S Presupuestos ,han Ilega,~'o al Congreso, 
contrariándose und. ley que ,existía antes, 
aunque nOI se'a' e'e carácter fundamental o 
constitucional, pero 'que e$ ley. Y el señor 
Ministro no me puede hacer el distingo de 
que porque no es ley constitucional no pue­
de rÍJ..erecer la comüd'eración de todo man­
dato ,eJCpreso, ele tod!a ley. Este dis~ing'01 no 

cabe ni nadie puede considerarlo. 
Aquí se corr.: en forma pr·ecipitada, ve­

loz, con sesiones t.xtraor jinaria's y especia­
les a cada momento, para alcanzar estos Pre­
supuestos, que valJ corriendo adelante, y dar­
ks <'e atrás el financiamiento. NOI nos po­
dem os enga fiar de que evidentemente esa ,es 
la ltleta; tiene que ser así. De la actitud del 
G: h;erno se ve ciara ·que eso es lo que se 
persigue. Y se trata de obtener ésto en unl! 
forma, por decirlo así, atroz, sin considera­
ción de ninguna ~aturaleza al alcance legal 
de esta ley tributa fÍ3 . 

El sei'íor SaIamanca.- ¿ M,e permite un'a 
interrupción Ir. Clputado'? 

El seii.or Labbé.- Con tOldo gusto. 
El señor SalaLlanca.- Creo que es' con­

v,eniente leer la riisposición pertinente d·e la 
Constitución. 

El señor Labb~.- Si es para eso no ten­
go inconveniente ninguno en que Su Seño­
ría lo lea a continuación, pO'fque voy a ·en­
trar a oltra materia. 

El señor CasteIblanco (Presid,ente).­
Deho lIam'ar la itención a los dos Honora­
hles Diputado'S ':i decirles que está en' discu­
siónel artículo 4.0, que trata de la cerveza. 

El señor Labbé.- Ti,ene toda la razón 
señor Pr,e'Sidente, y p~ecisamente me iba a 
.referir a la cerveJ~a ... 

-Hablan varios señores Dipubl.dos a la 
vez. 

51 señ'ü<r Labbé.- S. S. tiene toda la 
razón de fOlodo, pero no tiene la razón re­
glamentaria ni jurídica. Porque antes, yo 
le diría al señor President,e de la Cámara 
¿ con qué derecho puso ,en votación el P.r·esu­
puesto de la N at;:ión ? 

El señor CasteIblanco (PresidenÍ<e) .­
Me h,e ceñido estrictamente al Reglamento 
d,e la Cámara, H. Diputado, y he dado cum­
plimiento a una di<sposición constitucional. 
Nada más. 

El señoir Labbé.- No alcanzo a enkn­
der. " Debe de h'aher sido muy malo el ra­
zonamiento. 

Señor PreS'i.dente,. yo quiero dar la opi­
nión que me merece este arUculo ,que dice: 

"Artículo 4.0- El Pr,esidenk de la' Re­
pú blica, a petición ,die los industriales, y pre­
vio informe de la Dirección General de Im­
puestos Inf,emos, podrá fijar zonas de exclu-
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sividad para la venta de la cerveza de deter­
min'adas fábricas, con el objetod'e .completar 
la venta je la ,cuota de produoción que se 
les haya fijado". 

Esta disposición, a mi juicio, e's una de 
las disposiciones más atrevidas que se pue­
den incorporar a la legislación. Esta dispo­
cisión es la más du;<a· demostración d,e todo 
1·oc, uc pue.c'ehacer el Ej.e.cutivo, cuando 
cuenta .con una mayorÍ,a cerrada y siempre 
dispuesta a darle Su VOltO. 

Voy a explicarme má's, aún. 
La Constitución Política, que consagra 

la libertad de trabajo y la libertad de comer, 
cio, impide, por supuesto, la exclusividad o 
monopolio . 

. No es manera, H. Cámara, de ir contra 
el monopollio o eXl::lusiviáa'd, el dictar esta 
clase de leyes, 'porque en esta forma se aten­
ta contra la libertad de traba,jo y de 'COmer­
cio; se incuban hexclusividad y el monopo­
lio, En virtud de un decreto -así en­
tiendo que ~.erá, del Presi.dJente de la Repú­
blica- pasa a ser determinada zona, lubar 
de venta de determin'a'da fábrica de cerve­
za. 

El señor Chacón.- i Si las que e!Stán 
mandando ahora SOIIl las Cerv·ecerías Uni­
l1as! 

El señor Labbé.- i I1ustreme pues, H. 
Diputado! ... 

El s'eñor Delgado.- i Si tiene 9 conce­
siones a través del país! 

El señor Chacón.- El país está dividí­
do en zon'as. 

El señor Labbé.- Su Señoría no me ha 
entendido v es inútil que 10 vuelva a repe­
tir. 

Laque digo es que el Ej,ecutivol y ,la ley 
misma, tiene medios' para ir, en 10 posible, 
contra los monopolios, ~ro naque vayan 
contra ,la libertad de trabajo y de comercio; 
yde esta disposición salOOI comoconsecuen­
cia que proteg.e y consagra, el monopolio y la 
exclusividad. Y 10 van a v,er sus Señorías. 
En el hecho de J.a determinación por el je­
fe del Estado de una zona para: la venta de 
cerveza -que yo quiero ,cJ1eerla perfecta­
mente honorable, perf·ectamente bien trami­
fa!da, que no ha intervenidol la g,estión de na­
die, ni ha intervenido la amistad de nadie, 

,aquí no ha habido ningún negOcio-, es el 

~.t-. ' .. '. 'J: 

J.efe del Estado que, Con determinados Con­
sejeros, fija una localidad para el exp,endio 
de la cerveza d,e deíe;minada fábric·a·. Con­
'siderado hasta aquí el problema, está per­
fectamente llevado. Tomenols 11'0lta de ·esta 
aira circunstancia al considerar paralel~amen- ' 
te la solución: ¿ No ha sido 'Común y corrien­
te, y lo es en todos los monopo'¡¡os y sobre 
todo en este, que se vayan por diferentes 
conductos contra las pequeñas fábricas y 
marcas hasta lIeg:u un'a- entidad a éontrolar 
a 110 largo del paí-s t·oda la producción Qi ca-' 
si toda? Pues bien, Honorable Cámara, y el 
procedimiento de que vaya la fá:brica fuer­
te, la empres'a fuerte a entend:ersecon ese 
pequeño fabricante o iñdustrial que tiene ase­
gurado en 'su bolsillo una Resolución Supre-

. ma que le adjudioa y det,ermina un punto de 
la República para que en eSa localidad ex­
clusivamente se expenda un:a· marca de cer­
veza, ¿no daría lugar a que ·este fabrÍlCante ·.'1 
al por mayo,r le diga: "señor,uste.d ·que tie­

I 
'. ~ ne esta zona de exclusividad, no tra'baJe la 

cerveza; gane pi'ata sin tra.bajar". ¿ N o em­
pezaría,asÍ, ,en ell campo ,de exclu!Sividad del 
pequeño productor a circular la cerveza del 
gran productor? 

Esto es peligroso, pOlrque la ley no ha 
puesto plazo. 

Deseo que el señ,o'r Ministro nos diga; si 
lees posible, por qué plazos se van a .d:ictar 
estas exclusividades. La ley no lo dice. 

¿No habráconvenien'cia, si es pOtSibte 
mejorar ,estas dispolSiciones, aunque no ten­
go ninguna responsabilidad en la }rey ni la 
aoepto, para evitar hasta las suspicada-s, 
a_gregar un 'a,ríículo que ·d'iga que el Pr,esideri­
te de la República, previo info'rme de la Di· 
reoción General de Impuestos Internos, po­
drá, por un' tiempo no mayor que un año, 
fijar zonas de exclusividad a la producdÓfl 
de los industriales? Es pr,ecisol quitarle el 
carácter de p'ermanencia. 

Podrá decirse que po'r sentido lógi.co se 
,entenderá >concluí·d,o el privilegio una vu­
que se haya complefado la cuota de produc. 
ción y por sí solo 'quedará sin efecto tal de­
cf,eto; pero la lógioa, a v,eces ,cuandOl zum­
ba.n intereses encontrados, no es sufidente 
y se .hace necesarÍo que se estampe una dis­
posición como la que insinú~. La ley, en es­
tos casoS de monopolios, que se prestan pa-

1 
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ra negociad!os, d:ebe ser cauta. Muchas ve­
ces hotmbres de Estado, muy bien nispirados 
no pueden conocer la v,erdad d,e las flatque'­
z~'S que hay escondidas ,en los decretos que 

.firman y que son present3Jd:os bajo otros as­
pectos. 

¿ No habría ventaja, señor Ministro, en 
dlejar incor,porado ,en la- ley el alcance de la 
reso¡lución del Pr,esidente de la Repúblioa 
qúe, en ningún momento, podrá ser perma­
nente? 

El sefío,r del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- ¿ Me permite, Honorable Diputa­
d'o? 

tEn realidad, como el propio Honorable 
Diputatdo se ha ad,elantado a reoonocer, la 
parte fina,l de este artículOl deja' establecido 
,prácticamente el plazo máximo que pueden 
~ner estas limitaciones. 

ISól,o el Presidente de la República po­
d:rá establecer esta zona. ¿Cuándo? Cuan­
do se requiera con el único objeto de com­
pletar la cuota que se ha asign'ado a la fá­
brica. 

Digamos un caso: una fábrica ti,ene ¡hoy 
día una Cuo~a de un millón de litr05, más o 
menos. 

,A los seis meses d'e estar en trabajo, se 
ve .que no va a vender su cuo'ta durante el 
año. Se aoercará este industrial :111 Presiden­
te Id'e la República y le dirá: 

"En este lapso he vendido 100 o 200 
mil litros; ,de modo que no voy a alcanza·r 
a vender toda mi cuota por la ¡competencia 
que me están haciendol ofr'os industriales".' 
En este caso, entonc'es, el Presidente de la 
R·epública dictará ,el ,d'ecreto respectivo, des­
pués de oír a la Dirección de Impuestos In­
ternos. ¿Por cuánto tiempo tendrá vigen­
cia? Nada más que por el tiempo que se re­
quiere para completar la venta del millón de 
litros. Y si ésta cuota se ha vendido ya a 
los dos meses, cesa automáticamente d.e r,e­
girel ,d!ecreto, porque ya se ha oompletado 
su cuota,entrando. entonces, en Juego la li­
bre competenlCial Esta disposición se ha re­
dactadoen forma de que no pued'a haber 
abuso de ninguna especie y no tiene otro ob­
jet,oque resguardar 10 que la ley ha queri­
do EJue venda cada in.dustrial. 

y ya que estoy con la palabra, quiero 
r,eferirrne a lo que el Honorable señor Ca-

ñas Flores, expresó en la, última parte de su 
(l,iscurso, en cuanto al peligro de que no me­
JOlrara la calidad de .Ja cerveza. Hoy día 
existe ese peligro, Honora'ble Diputado, ¿ Por 
qué? Por,q ue esos ind ustriales .peq ueños no 
tienen ninguna seguridad de poder vender to­
da su ,cuota y están en peligro de quedarse con 
una cerv,eza ¡que no va 'a, tener saJi.da. Lógi­
co es en!onces que se les garantice que su 
cerveza se va a poder vender bien y, así, se 
preoouparán de tener unprolducto d,e mejor 
calidad. Por eso insisto en que los temores 
de los Honorahles Diputados -y que yo 
comparto- en el sentido' de que no oonvie­
ne dejar ,en la legisladón na,da 'que pueda 
constituir motivol de 'abusos en el ,d'ía de ma­
ñana, no caben en este caso, en que sólo' se 
ha ¡procurado resguardar perfecta~ente esta 
s¡'tuación, porque no es posibleqüe se ad­
mitan abusos; sólo se trata, repito, de garan­
tir a, los induS'triales que puedan vender lo 
que h'an producido. 

El señor Labbé.-. COl!1tinúo entonces, 
señor Presidente, y le agra1d'ezco, a mi yeZ, 

El señor Castelblanco (P.resid·ente) .­
El Comité Radical ha pedido la clausura d,el 
de:bate en ·este arHculo en discusión. 

En consecuencia, ha terminado 1'1 tiem­
po de Su discur~o, Honnrable DiT"i:J.do. 

El señor Labbé.- :-i me rrmite, Ho­
norable Presidente: van a ser dolS minutos 
solamente. 

A mí me parec·e que d'ebe darse ampli­
tud a los Diputados para;, que expongan sus 
puntos de vista frente a un problema tan 
importante 

Varios ·señores Oiputadosl.- ¿ N o está 
en votación la clausura del ,d-elYa,le? 

El señor Labbé.- ¡Cómo es esta tiranía 
rid~cula que no deja ni expresar el pensa­
miento! i Cómo es p'olsihle que un partido res­
petable, que tiene antecedenteS', -que tiene un 
prestig-ioen al hi~toria del país, no permita 
a la oposición seren'amente manifestar su 
opinión! i Esto no es decoroso en un Parlíl­
mento! Al seño'r Ministro yOo le he hecho una 
pregunfa y él ha tenid'Ü' la amabilidad de. 
conte.starla; ,d'e manera que no he terminado 
mi di'scurso. 

El señor Meza (don Pelegrín).- Per­
mítame, señor Presidente: ¿que no terminó 
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ya el ti,empo d,el Honorable señor Labbé? 
Ei1 señor Labbé.- Se está estudiando es­

te asunto y le ,he concedido· una interrupción 
al señor ,'vUnistw. Pido que, por una defe­
rencia a Su 5ei'í.oría no se me compute el 
tiempo que usó. 

Voy a s~r muy breve, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (P .-esi,j.ente) .-­

Se ha pedido la clausura del debate, Honora­
hle Diputado, y la Mesa tiene que aplicar el 
Regl'amento. 

El señor Labbé.- Pero¡ estaba con el 
uso de la palabra, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (PresLdlente).­
Pero ha terminado el ti,empo de Su Seño­
ri.a . 

El ~eñor La,bbé.- No van a ser más de 
dos minutos, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Pr'esidente).­
¿ Hay acuerdo para oír al HOlllorable señor 

Labbé, por dos minutos. 
El señor Meza (don Pelegrín).- No hay 

acuerdo. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

NO' hay a'cuer,c,o. 
El señor Echavarri.- Quisiera haoer ... 
El seña.: Castelblanco (Pr.esidente).-· 

Está con la palabra el Honolrable señor Lab­
bé, pero C0mo ha terminado su tiempo. he 
pedidü e¡ asentimiento de ,la CáI:9-ara para 
pro-rogarle el tiempo por daiS minutos. 

El señor Díez.- Por nuestra p.arte, no 
:hay incolllv,eniente señor Presidente, para 
que continúe el Honora.ble señor Labbé. 

El señor Castelblaneo (pre'sideníe).­
Con ·el asentimiento de la Cámara, puede 
continuar Su Señoría. 

El señor Labbé.- DigC!', señor Presiden­
te, que me parece paradojal que unla! indus­
tria coma. e.sta, que a poco de andar el añO! 
,se le túmina la cuota de venta que p·ermite 
la ley, pasa, digamos así, al exceso ya g~'a'­
bado con un mayor impuesto, no 'es a'sí? 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha­
ciend'a).- En un solo caso, Honolrable Di­
put.ado, el d:e la Compañía die Cerveoerí,as 
UnidalS. lJals otras no, alcanzan a cubrir la 
cuota. 

El señor Labbé.- Entonlc,es yo diría. 
¿no es posible, ante esta imposición subs­
tanciahnente estatal, suprimir la intervención 
de los indústriales porque no tiene objeto? 

, , 

._":¡:H.._._L·':~''''.<'_~~''---.:''''' ... ~h~ ";.,,"",..-, " ~, , ,~.', 

'~ 
y esto sí que se p~esta a dudas y a moJestias .~ 
que quizás quisiera evitarse el propio Go- J 
biemo, puesto que tiene en su mano el he~ 1 

') 
cho permanente de la producción de la ce~-l 
veza en el país y la cuota a que debe ceñirse. 

¿ No Sería posible, si no se va al loteo, 
pordecirIoi así, de la producción incorporar 

~j 

una disposición que dijera "no se permitirál 
el exceso a determinada producción de oer~ 1 

";~J 
veza la que anota precis'am:ente el señor Mi~ .~ 
nistro. mientras no esté colocada totalmente 'íl .';~ 

la 'cuota de producción íntegra en el país" ?;~ 
En eosta forma, sin suspicacias, sin inter~ ',~ 

vención odiosa, tenemoiS 10ls 70 millones 'de 'l'l 

litros que autoriza la ley. ., ,~,~ 
¿ Esián colocados? ¿:Estableoe' el Go~ , 

biern/o que están colocadüs? Bien. Al ex~~ ,1 
dente se le a p¡¡'c a el impuesto. Esto si. ,que .~ 
evita toda suspicacia, es claro,es 'evidente, y, . ' •• ~ 
seguramente contribuirá a equitarle . al GOl- 1 

bienio muchos dolores de ·ca'beza. ] 
Yo au'spiciaríaesta idea si a SS. SS. le '~ 

pa,redera que .es una áisposición natural y 
equitativa en resguardo de los pequeños pro~ {i 

:1 ductore's,a quienes yo ;Ccmo el Honora:ble .~ 
señor Ernst, deseo,pro~eger. D.e esta mane- ,., 
ra esta ley jugaría dentro de su propio me- •. ~ 
tanismo sin nec~:;idad de extenderse in: otro ~ 
artículo . ,~ 

El ~":ior del Pedregal (Ministro de Ha-'~ 
c1end.a).- ¿ Me permite, señor Pr'elSid,ente ?~ 

Esta idea del Honorable Diputado, 'que 'J 
estimo evidente y clara, ,está ya contemplada :~ 
en est·e proyecto de Íey. En efectolen lale~ .. '~ 
tra e) se dice: .~ 

"Las fábricas deberán racionar la pno- .~ 
·óuoción y venta de cerveza, de modo que, ~ 
durante los doce meses del año, haya exis- .~ 

;j 

tencia de este producto para entl1egarlo al .~ 
consumo, no pudiendo vender durante los :¡ 
seis primerolS meses d,el año má!s del 50 por, .. ~ 
cienio .doe la cuota ,que les h'a;ya corr·espond'i~ 
do" ... 

Con esta disposición se pretende, preci­
samente, ,evitar el inlconveniente 'que anota­
ba el Honorable Diputado. 

La Ley hi aumentado la cuota de pro~ 
;ducción. De 69 millones de litros que exis~ 
tía p,arael 'pr.esente añOl y el pa,slado, sube a 
poco más de 90 millones, porque palSan·· a 
ser de 18 litros por habitante ; pero al mrs-

.. ~ 
'; , . 
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m.o tiempo se establece esta d'isposición pa­
ra ''1ue durante el año haya existencia r,egu­
,l:a'l' de este producto. 

,El señor Labbé.-· ¿ Me permite el señoof 
.Ministro? 

¿ Y si esa disposición se amplía con la 
idea 'que acabol de haoe'f oir i Su Señoría? 
Y.o creo que el mecanismo de la ley queda­
ría má!s p,erfecto y así suprimiríamos este ar­
tículo. 

El &eño: Castelblanco (presidente).-
En votadón la clausura d,e.l debate. 

El señor Cañas Flores.- Es curioso que 
él Partido Radical se anticipe al propio se­
ño'r Ministro' de Hacienda. 

El ,señ,or Mejías.- Nosotros no estamos 
suj,etos a la calificación que de nuelStro$ ac­
tos pue'da haoer Su Señoría. Sa!bemos como 
.dehemos cumplir con nuestro deber. 

-VOItada económicamente la petición de 
clausura, fué rechazada por 26 votos con­
tra 19. 

El señor Castelblanco (Pre,sidente).­
R,echazada la petición a'e clauS'ur'a, del dena­
te. 

Ofrezco la pala,bra. 
,Ell señor Gaete.- Pido la palabra. 
IEl. sefíor Castelblanco (Presiden te) .­

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor Gaete.- Aunque person'a,lmen­

te consulté al s.eñor Ministro so'bre est'! ar­
tícuiOl, --"'que me parece en la ley el' !11JS int­
~,ortante-, la verdad es q'ue todos los s\~ño­
res Diputados, cual más, cual meno::;, deten 
v-otar ,este artículo después ,d'e estar conven­
cidos de 'que, al dar su opinión y su voto, <e 
van a zanjar esta,s cuestiones que hemo~ vi~­
to que ,están Ü'curriendol con la producción je 

.cerveza ene! país. 
ElI señor Labbé ha hecho o:bservaciones 

.que está bien que lo.s señores Diputados las 
consideremos en su verdadero valer; y. yo, 
señ-or Presidente, tenía mis dudas 'sobre la 
aplicación de este artículo. 

El señor Ministro me h'a, explicadol per-
.sonalmente la situa1ción, porque el alcance 
que yo le daba era de que las empresas más 
grandles 'productoras de cerveza, como la 
Cervecerías Unida,s, podían tomar el mono­
p.olio en sus manos y dejar entonces 'a la;s 
demás cO!mpañías en una situación tal que 
ila pud'ieran sa1i:r con sus productos. Este 

es el akance, como digo, que yo te daba a 
este artículo. 

Pues hien, el señor Ministro manifiesta 
que esta disposición se complementa coo 
otra contenida en un artículo anterior, don­
de se dice que una compañía solamente pue­
de vender ,en el primer semestre hasta el 50 
por cientol de la {uota que se le haya asig­
nado para to,c'o el año. Pasado este semes­
tre, pueden las compañí:¡s seguir expendien­
do cerveza hasta complei arIa cuota que se 
le asigne. 

enea, Honora'ble Cámara, que esta dilS­
posición debe 5,er tan clara que no se preste 
después a situaciones como las (ue perma­
nentemente estamolS viendo en la Cámara, y 
que ve también el país, relacionadas con ,el 
exp,endio de la cerveza; ,que no ocurra el ca­
so óe que a pesar de que se a'gote una d'e­
terminada cuota, otra compañía cervecera, 
corno, por ejemplo la del Norte, de los se­
fiares r:loto, a quienes no conozco, no pue­
:a contribuir con el aporte de su cuota de cer­
veZa 1. salvar la falta de esta behida, por,que 
la Compañía Cervecerías Unidas le hace una 
compe+.encia en fmma tal que le impide co­
locar aquí su producto. 

Lo que yo ,d·eseo, y 10 que es seguramen­
te también el desee. de muchos de mis cole­
'p"a,s, es que estas empresas d,e cerveza, eue 
no puedan vender la cuota que se les asig­
na, por cualouier circunstancia (5ea por,que 
a su fábrica le ocurrió algún perC'ance en las 
máquinas o por otro motivo), nO' s,e encuen­
tr'en Icon que estas otras empresas, ,que cuen­
tan con más recursos, estén autorizadas para 
impedirles vender aquí -'parte ·de su cuota. 

Es decir, si la Compañía de Cervecerías 
Unidas vende toda su cuota, que puedan es­
tas otras a sU vez vender, aquí o en el Sur, 
de la cuota que a ellas les falta por colocar 
y ,c ue sólo después que hayan completado Su 
cuotas, Se autorice a la Cervecerías Unidas 
pa!ra vender el exceso ,d'e la suya. Esto es lo 
que quiero explicar a mis Hono,rables cole­
gas, porque deseo que no haya injusticias, 
pues sabemos que al presente las grandes 
empresas. por dispoiner de grandes capitales, 
tienen sobradas ventajas sobre los pequeños 
industriales que compiten Con ell':l!s, mUlehas 
v'eces fabricando productos aún 5U'peri;oift~s. 
Perol ellos ca;~cen de los recursos necesariOi . 

" .!" 
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P" ra ttner máquinas ce reserva y ~i, por 

e.jc.mplo, alguna se descompone en el traba­

j:" !la están en condiciones de dar cump1i­

miento a la cuota que se les asigna por ley. 

(JuedJ', pues, en desigualdad d·e con·diciones 

y no pueden competir ventajosamente. 

Relacionaco cen es1e interesante deba­

te, debo recordar en este momento la alcción 

atentatoria y crimina,l de obligar a los repar­

tidores a adquirir a esta compañía determi­

nadas cantidades de papaya o bilz, para po­

derles entregar cerveza, siendo que la cali­

dad de esas bebidas, comparadas con la de 

similares de otras compañías, es muy infe­

rior. Sin embargo, los repartido'fes tienen 

eue comprar esta mala papaya y e·sta mala 

bilz, a trueque ~ue se les vend'a, cerveza, 

porqúe al industnal repartidor, la Compañía 

le dice: o me toma tal cantidad de papaya y 

bilz, o no le vendo nada de cerveza". 

No podemos dejar a estos industriales 

rep::rtió.olres en manos de esta Compañía que 

nunca se sacia y que no tiene empacho. en 

discutirle a sus obrera.s un alza de sa,laría de 

dos o tres pesos. 
Todos sabemos que esta empresa obtuvo 

el año pasado una utilidad de $ 58.000.000, 

ganancia que sólo es posible mediante estas 

faJ:ilicades que le da la ley. 

¡Según la interpretación que he dado a es-

1e Art., cerramos la puerta a los pequeños 

industriales, que pueden producir mejor pa­

paya, mejor bilz y mejor oerveza, y permiti­

mos eue 'se extorsione al industrial reparti­

dor y que al públic'o consumidor se le obli­

gue a consumir pfÜlductos de calidad inferior, 

ya que los revend·edores nOI pueden comprar 

en . ot~as compañías so p·ena de quedar pri­

vados d·e cerveza. Constantemente o;.mos en 

los trenes, en los bares, en todas partes, 

cuando reclamamos de la pésima calidad de 

esaS bebidas, que se nos dice que no: pueden 

comprar en otras compañías, porque enton­

ces no tienen cerveza. 

No· digo estas observadones con el áni­

mo de torpedear la ley en discusión, sino 

con el rra.·pósito único de que ·esta. ley sea 

clara y precisa, y pOI:1queen conciencia no 

puedo votar. 'una ma teriasin conocerla muy 

bien, sobre todo en este asunto en que se tra­

ta. de un monopolio que abusa de su situa­

cioo . 

Quiero que todos los Diputados 'se ·¡in .. 
.pongan de estas clbservaciones para f~ ue-, 'V o'.,: ~\ 

ten en conciencia y para que estemos segu­

ros de haber salvado. una situacióh 'como la 

que he expuesto. 
El st'ño: Echavarri.- Hago indicaCÍón 

para que se suprima ho frase que dice: "A 

petición d~ los industriales". < 

El a: tíC~llo quedaría en la siguiente for:" ' 

ma: • 
"El Presi.:'ente de ta. República, previo' 

informe de la Dirección de Impuestos lnier­

nos, . .. etc.". 
Hago esta. indicación, señor Presidente. 

sencillamen te pare. ue si en realidad Se. pieh­

sa atá defender la producción de Ui •. l :nJlI~- , 

tria determinada, que en un año tambi~ú Je- ,J 

ternlinado no pudi·era colclcar toda S,U e lota,.' ~ 

puede presentarse también el caso que, !a iij-,ii 

dustria del mi·smo género de la zon1 que !:- . 
mitara con ella se enc-ontrara igualmente en 

la misma situación y entonces teñdríamns el' 
juego que se haíÍan estos indust,ia·les los 

que moverían por 10 tanto tOldas sus influen: 

ciaoS para que se les designara la mayor zona 

de atracción posible,el mayor campo de con-.: 
, . 

~umo, para aSÍ .poder colocar el máximo de.; 
su producción, popque es natural y es lógic~) 

que si este arti.culOI de la ley tiene por .fin i 
clCfender la posible. falta ,de venta en una .. ~ 

zona indusüial determinada, puede también ¡ 
ciarse el caso que se p.'esenteesta falta de ii 

venta para dos o tres industriales., que en 

cierto modo se dispubln la misma zona. 

Creo, por esta razón, ·señor Presidente\ 

'eue no es conveniente (·ejar en la ley,esta­

blecido que esto se hHá a petición de 1051 
industriales; así se evitará el juego d,ela~ 
influencias de lClS interesados. '¡ 

IEl señorCastelblarico (Presiden te ~l.-. _.; 

Ofrezc·o la palabra. '; 

El seño~ Cárdenas.- Pi·do la p'allabra·.j 

El seíi.or Chacón.- Pido la palahra. ¡ 
El señor Castelb~anco (Presidente).~ 

Tiene la palabra el Honorable señor Cár~ 

denas. .0 

El señor Cárdenas.- Voy a ser br,ey:e;j 

señor Presidente, porque considero q\le e~ 
realidad 1:1. discw,ión de este pTOl)"ecto hJ 
~JJbarca.jto tal ·vez más del tiempo ne~es,ario:'! 
Hemo,s obligado. al. señor. Ministro de Hi 
cienca, que tiene a su cargo las finanzas dj 
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~'la Nación, a permanecer días enteros en el 
t/ -recmto de estaCor,pOTación, ya sea en las 
;' Comisiones o en esta Honorable Cáma!ra, 
;, abandolrlando casi tOlda la g,estión adminis­
:, trativa, precisamente ,para 'estar defend'ien­
~, do este proyecto ICuyo plazo de aprobación 
~ es urg~nte da,d'a su índoIe. 
Y, ,Mi objetivo principal, señor Presidente, 
t:,es tomalr nota 'especial de la coinoidlencia con 

,que los Hono'rabIes lOiputados de tOld'os los 
bancos condenan los monoptllios, en espe­
cial en lo que se rdiere a la cerveza que, 

,prácticament'e, se ha convertido en un mono­
~. 'Polio que nOI sólo mo:rtifica a las ,provincias 
i, sino que aún a los propio.s habitantes de la 
~Capital que no pueden tomar las hebidas 
t gase'osas que desearanpol'que la Com.pañía 
¡¡Oervecerías Unidas, tiene medios para com­
~~; peler a Jos comerciantes a :que no compren 
:,' bebidas die otias fáibrkas. 
f Pero\ Honürable Cámar:a" oOQsidero que 
;~sta 'Opinión respecto -de los monolpolios de-

berí.a compartirse en forma g,eneral 'y seguir­
',se una sol1a línea al respecto. Cuando un 
;~grupo de diputados presentamos a la con­
~ sideración de la Honorable Cámara un prol­
:"yectoque d'aha cierto alivi'ol a los ,consum'i­
',dor:es de lechecle Santiago, muchas de las 
: ,voces que hoy se han levantado contra e'ste 
;i mOllwpolio de la cerveza se dajaron IOlfr en 
; contra nuestra en a,queHa ocasión, Na:tu­
~'ralffi'ente. no se puco dar a dial, ciudad el be­
~ nefido, de poder consumir 'el producto lác­
;,Xeo 'de su pref'eren1cia y las consecuencias 
~ fas está pagandlo todolel ,pueblo. En reali­
;idad, no se ha mejorado la calidad de la le­
,;ohl! que se expende ni se habajadol su pre­
¡,'(:io y se ha producido umi, sítuación tal que 
:Jii antes había un !Sector de la población ,que 
~toma.ba leche, en pequeña canHd!ado, hoy sen­
kilIamente no la toma 'con lo que se perju­
:'d,ica en forma grave a 10ls niños. 
~' En reallid'ad, esta opinión en contr~1 de los 
~mono'Polios debería ser sustentada en forma 
¡¡recta y no zigzaguean te, no en forma de que 
liboy vamos contra ,ellos y mañana vamos a 
;su favor si el interés pomico está de por me­
~io" Considero que .ó'ebemos !Ser consecuen­
,esypor ello es que próximamente la re­
rrese"n~adón ,democrática presentará un por­
~elCto de ley para quitar a la Oentral de Le­
~he este monOlJ)olio irritante y poder vender . 
~. 

;,; 

~ste producto y sus derivados a un precio que 
esté al alcance de todos los clud'adanos. Se­
ñor Presidente, como nos merecen confian­
za las explicaciones dlel Señor Ministro va­
mOs a votar fa·voTablement.e la disposición 
en debate, dejando' constancia, repito, que, 
(n cuanto a monopoliÜ's, la línea debe ser 
recta y no zigzaguean te . ' 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la pal'a:bra. 
Cerrado e\d1ebafe. 
En votación. 
El señor Ruiz.- Que 5e lea, Señor Pre­

sidente, .el arto 4. Q • 

El señ'Ü'r Prosecretario.- Dice el arto 4. Q
• 

"El Presidente de la República, a peti­
ción de los industriales, y l'r'evioí informe de 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
podrá fijar zonas de exclusividad 'para la 
venra! de la oerveza de determinadas fábri­
ca's, con el objeto de completar la venta de 
ia cuota die producción que se les haya fi­
jado" . 

El señor Castelblanco (P~esidente) ,­
En votación el artícul.o. 

El seña'r Izquierdo.- Permítame, señolr 
Presidente, ¿ n.o Se podría suprimir la frase 
intercalada "a petición de los industri'ales"? 

El señor Castelblanco (Presidente) ,­
Se requeriría el asentimiento unánime de la 
Sala, H. D., Y estamols 'en votación. 

-Votado económi~amente el artículo 4.Q 

fué aprobado por 19 votos contra 1 t . 
El !s,eñ'or Castelblanco (Presidente).­

En discusión el artículo 5. Q Con el agregado 
que le ha hecho la Comisión. 

Ofrez.co la .palabra. 
El señor Edwards.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).-J.. 

Tiene la' pala bra' S. S. 
El señor Edwards.- ComOI dije denan­

tes, J,a Comi,si6q mod'ificó la cifra máxima 
c;'e 50 mil pesos para el val.or de los auto­
móviles y la substituyó por un valor no su­
perior a 1,200 dólares, puest.o a bordÜ', en 
puerto chileno. 

Se hiw presente que los automóviles de 
lujo no estaban compr,endidos en esta. dispo­
sición. Naturalmente, porque ella se refiere 
a lo.s automóviles de carácter comercia'. por 
1.0 tant.o, el nlor no pued'e ser exagerado. 

, .'., 
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El señor Castelblanco (Presidente).­
Ofrezco 'la palabra. 

El seño·r I..abbé.- En esta materia me 
he permitido hal:'erIe una pregunta al Hon'O>­
rabie señor Edwar,ds, acerca. de si la Comi­
,ión habría cnn"{,:t adol los diferentes Trata­
GOS Comerc:;,k$ (jue ha subscrito nuestro 
país. 

El señor Edwards.- .La Comisión no cre­
yó del C'clSO ver si habían sido afecta'd'os, PCIT­

eue el .proyecto venía del Ejecutivo y éste 
-~e supuso- habría estudiado las situaciones 
corréspl()lI1ó'Íente's. 

H seño'r Labbé.- A mí me parece que 
aunque el proyecto haya sido propuesto 'P'0lf 

el Ejecutivo, la Comisión, ,que so,beranamen­
te e independientemente debe informar a la 
H. Cámara, ha {l'ebido IConsid'f!rar esa situa­
ción. 

Existen en los Tra1C}dos Comerchles, 
cláusulas de reciproci.dad que consid'eran mu­
chos de estols artículos. Así. es .que yo me 
temo que, prácticamente, vayan a tomar me­
didas de carácter internacional aquello-s países 
L"ün los cuá1esestamos ligados por esos con­
venios. Pero, COmo digo, e:stol nOI esd'e res­
ponsabilidad de la' -oposición. Ahora el al­
cancede esta disposición ¿ es absoluto? Por­
que generalment,e hay el \conoepto actual de 
hacer un difef'endo, .plo!r ·d,ecirlol así, en cier­
';' 3 disposiciones aduaneras o tributarias. 

Conozco algunos de esos casos que po­
dría enunciar ':a Su Señoría. Cuando se tra­
ta, por ejemplo, de la internación de obje­
tOl5 de denominación suntuaria, necesaria o 10 
que se sea, se distingue si son para usos co>­
me.rchles o no. Esta d,isposición ¿ es rígida? 
.¿ no tiene casos ·¿'e excepción? ¿ Así 10 en­
tiend'e Su \Señoría? 

El señor EdwardS.- No he comprendido 
bien, H. Diputado. 

El señor Lahbé.- Le digo a Su Señoría 
eue en, diferentes leyes aduaneras de diferen­
tes países, se hace un {Hstingol, -si bien 
también cOlfls¡'dleran los artículos neoesarios, 
ios artílCulos a timen ticios, vegetales, etc.­
se hacen un disting-o, digo¡ en cuanto se re­
fiere a la intfOiducción de eso's artículos por 
vía simplemente comercial 'o no, ¿Que otras 
ví'as hay? La cultura:l, arHstica, de intercam­
biO! directo d'e una institución a 'Otra institu­
ción, etc. Este; estA marcado ya en casi to-

. -~ 
::~ 

". ~ ¡ 
paises', 

.J 
das las disposioiones aduan.eras de los 
de América Latina. 

Mi pregunta al señor Diputado informan­
te serí~si esta disposición es rígida. ¿No 
tiene otra acepción sino. aquella .que se des­
prende de su le/ctura? ¿ N oes .po:si.bl'e distin­
guir si ·esta internación se hace co-n miras cul­
tu~ales, artísticas () simplemente comerda. 
les? Si fuera -sólbl por finalidl3.d'es comercia­
les, estaría perfectamente bien; pero, si es- ._~ 
ta es una valla para el intercambio ctltturat, .l 

artístico, intelectual, etc., evidentemente no /~ 
estaría bien. . ~ 

Deseo saber del señor Diputado in.for-;~ 
mante cuál es el 'pensamiento .que ,tiene la. - j 
Comisión en estal disposición. 

El seño'r Edwards.- No conozco el pen­
samiento de la ComiSión; per'()I ... 

El ,señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- Permítame, Honorable Diputado; 1 

I.~ 

.'; 
,-.1 
_.~ 

creo _ que podría absolv,er la duda que tiene . ~ 
él Honorable :se,ñor Labbé. .-

En realidad, esta disposkión 'es de carác-.i 
ter genera,l: Se r,efiere a todos los artículos ' .. :j¡). 
impcl~tados de esta naturaleza. En cuanto a " 
la liber~ción ~elaciona,d'a Con materias cultu­
rales y que beneficien a organismos cultura- _ .. 
les o in+electuales en que el :Estado tiene in­
tervención, ~xisten disposiciones eJS.peciale.s '~ 
de liberación. j 

Esta disposición, pues, es die oarácter ge- .; 
neral, para todas las importacion,es, Clon ex-J 
c1usión de aquellas que Son liberadas por le-l 
yes especiales. ,:¡ 

~ 
El señor Labbé.- E'n conse1cuencia, que- ., 

) 
da entendido que }oa;dec1aración Ic¡ue ,hace el ';~ 
Sr. Ministro por este concepto del artkul() .~ 
de la leyes rígido, que mira a todos los a~- ~ 
tículos que se internen al país. Quería~ Sr. .:J 
Presidente, que quedara explicadJo el alcan,] 
ce {'''e esta dispüsición. ' 

El señor Castelblanco (presidente). - . ':' 
Ofrez·co h palabra. . "j 

Ofrezco la palabra.. i 
Cerrado. el debate .il 
En votación el artículo.l 
Votado económicamente, fu.é aprobado f 

pOf' 37 votos contra 3. 
-Durante la Votación. 
El señor Concha.- ¿ Me pennite, señor 

Presiden te? 
¿ Qué se está votando? 
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El señor Castelblanoo (Pr,esidente).- Se 
, está votando el artículo 5.9 , Honorable Di­
~ putado. 
~ , El señor Ccncha.- Dice este artículo: 
'''las autOmóviles de pasajeros cuyo valor 
: puesflo a borc'Oen puerto chileno no sea su-

perior a mil doscientos dólares" ... \ 
El señor Castelblanco (presid,ente).­

'ESo es lo ,que se- vota, Honor(l¡ble Diputado. 
I El señor' Concha.- ¿ De manera que 

está bien redactado así: " ... superior a mil 
doocientos dólares"? 

-Hablan varios señores DiputaJdios a la 
vez. 

,El seoor Concha.- Así dice el boletín 
que tenemos en la mano: "automóviles de 

,pasaj.eros cuyo valor puesto a bordo en puer­
i o chileno no sea superior a mil doscientos 
dól·a,res". O sea, es todlO lo contrario de lo 
oue Sus Señorías están diciendo. 
" Sus Señorías votan así. no más, sin fi-

-jarse en lo que vo'tan! ' 
, -Hablan varios séñores Diputeid!os a la 
Tez. 

El señor Concha.,.-..- ¡SUS SeñoíÍas v'o\­
tan sin saber lo qu,ehacen'! 

'-Hablan varios señores Diputados. 
Un señor Diputado.- lJos Diputados de 

estO's ban~o$ sabemos 'perfectamente ,lo 'que 
votamos! ! 

El señor Concha.- Le pruebo a Sus Se~ 
ñorías que no saben cómo han votado. 

IEI seÍ'íor Del Pedregal (Ministro ,de Ha­
denda).- Deho advertir a los Honora,bles 
Diputatlos -que esta il1'dkación la hizo el Ho­
norable señor Yrarrázaval. 

El señor Concha.- Pero hay que acla­
rarla. 

El señor Yrarrázaval.- Sí, ISr. Pte, por­
que hay una palabra distinta. 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

El señor Prosecretario.- El artículo,en 
el original,dice: "los 'automóviles de pasa­
~eros cuyo valor, pue,stO' a bord'ol en puerto 
chil~no sea superior a mil doscientos dóla­
res" . 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. l' , 

El sefíor Castelblanco (Presid'n te) .-. 
En discusión el arrtrculQ 8.'. 

El señor EdWatds.-' Este' articulo se 

aoeptó pOIT indicación del señor Ministro de 
Hacienda; para suprimir la frase ,que dilce; 
"cuyo impuesto debe satisfacerse en 1942". 
por esta otra: "cuyo impuesto cOT~esponda 
pagarse en 1942": , 

El señor Labbé,- ¿Úe qué artículo se 
trata? 

El señor E.dwerds.- Del artículo 8.', 
HODo'rabIe Di'putad'O. 

Se ha modificado de acuerdo COIIl una in­
dicadón del señor Ministrü, con el obJeto 
ae no innovar en la ,situación de algunos 
juioios pendi'entes entre Impuestos Internos y 
algunns contribuyentes. 

El señor Castelblanco (Presid~ 1 k: ,_. 
Ofrez,co' la palabra. 

OfT'ez'co la palabra. 
Cerradol el dd)'a~e. 

En votación. 
-VotadO en forma económica el artícu­

lo 8.,9, fué aprobado por 35 votos contra 4. 
El señor Castelblanco (Presidc.r: te) ,­

Terminada la discusión del proyecto. 

2. . -Suplementos pa'J'a 1941.- Preferencia. 
- Suspensión de una sesión de la Cá­
mara y de las Comisiones. 

El señor Castelblanco (Pr,esiderote).­
Quería pedir a la Honorable Cámara ,qué 
2cordara prorroga,r la hora d:e la ,presente 'se­
sión, con el exclu~ivo objeto ,de despachar el 
;Jroyecto de Suplementos para 1941, que 
viene modificado 'Por el HonolrabIe Senado. 
De aceptarse est'a proposición se suspende­
rían las sesiones de mañana. 

¿Habría acuer,do para prooed,er en esta 
forma? 

Acordado. 
El señor Concha.- ¿ Se suspenderían 

también hs seSIOnes de Comi'Sión, señor Pte.? 
El señor Castelblanco (Pr,esid ~nte) .-­

Exactamente. 

3 ,--Suplementación de diversos ítem del 
Presupuesto de la Nación correspondien-. 
te a 1941. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
OOUlforme al acuerdo de la H. Cámara, se van 
a votar las modifkaciones del H. Sen'ádo al 
proyecto de ley ~u:esupteÁ'lent8CSiveisos ítem 
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del p.oesupuesio correspondiente a 1941. 
Están impresos en el Boletín N.Q 4737. 
El señor Pro secretario . -

ArtícWo l.? 

-Bajo el epigrafe "Congreso Nacional", 
y a continuaCión. del rubro "Cámara de Di­
putajos",-:e ha ag-regado el siguiente: 

Biblioteca diel Congreso 

02/0) /04 /j) 1 mpreSos, impresiones y pu­
blicaciones: 

1) Para Co~npra V encuadernación de libros, 
revistas y folletos .. .. '$ 75.000.-

2) Para trabajos de cata la-
gación .. .. .. .. ., ~ 75.000.-

El señor Del Pedregal (M inistro <le Ha­
cienda).- ¿ Me permite, Sr. Presidente? 

Yo quiero dejar ;:onstancia de que el H. 
Senad'o parece l~ue ,hubiera olvidado que de 
~cllerdo con la Le\' V la Con5titución no pue­
den aumentarse fel; gastos sin la 'auto~iza­
ción y a probación del Ejecutivo. 

E'n este C;\50, se trata de un aumento que 
el Ejecutivo acep' a; pero quiero dejar cons­
ta~1Cia de este hecho, para los efectos de otros 
aumentos que están incluídos en este pro­
yecto. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Ofrezco la pahbra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad'o, el d'eha,!e. 
En vo'tación b modificación <lel H. 5. 
Si le parece a la H. 'Cámara, se daría 

por terminada la modificación. 
Aprobada. 
El señor ProSecretario.- Se han elimi­

nado de e~te artículo y del si~uiente, to;los 
los rubro~ que se refieren a "Impre50s, im­
presiones y puhlicaciones". 

El señ or Castelblanco (President,e).-
Ofrezco la palahra. 

O{rezco la palabra. 
Cerrad'o! el dehaite. ' 
Si le pa.re.ce a la H. Cámara, se acepta­

ría la modificación del H. S. 
El sefi'Qtr Ruiz.- Que se vote, Sr. Pre­

sidente. 

Ei señor Castelblanco (Presidente).­
En votación la modificación. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- ¿ Me permite, Sr. Presidente? 

El seño.r Castelblanco (Pr,esidente) .-a 

: Aamos en votación, Sr. Ministro. 
El señor Del Pedregal (Ministrod.e Ha­

L,jenda).- Yo rogaría a SS. que me peTmi-
1 ¡era haoer una petición a la H. Cámara. 

Rogaría a la H. Cámar-a con el asentimien-
10 del :Sr. Presidente que se acelptaran las IDO­

,Jificaciones dtl H. Senado en las disminu­
'dones de ga~tos, porque en cuanto a los 
~ument'olS d·e gastos no tienen ningún valor, 
ya LJ lle, repito, necesitan la aprobación del 
Presidente de la República. 

Acepto este procedimiento con el sólo 
{\hjetode da, por terminada la discusión de 
éste proyecto de ley, a fin d'e que no vuel­
va all H. Senado. De o'Ta manera, no v.a a 
tener tramitación dentro ·del curso de es,te 
afiol. 

En cuanto ·a las disminuciones, el Minis­
tro de HacieJlda debe dejar constancia de 
que SGn gasto, que tienen le ue realizarse, los 
'mpresos, impresiones y publicaciones, y man-' 
tenimiento de automóviles.; pero, sin embar­
go, acepto que se introduzcan estas disminu­
ciones con el sólo propósito de que no se 
demore la hamitai:ión del 'p~oyecto. 

El <eñorRuiz.- lSól,o por la petición que 
ha hecho el señor Ministro ,d'e Hacienda, va­
mos a aceptar esto. 

,El señor Cárdenas.- En realidad, hay 
,; quí algunas modificaciones ina'ceptables. 

El señor Castelblanco (Pr,esidente).­
Si 1r parece a la H. Cámara, se daría por 
:tprohad;11a mrdificación del Senado. 

Aprobada. 
El señor Prosecretario.- Se ,han elimi­

nado igualmente de éste y del siguiente ar~ 
',ículo, todos los rubros referentes a "Man-

11 ¡mientos de automóviles". 
El señor Castelblanco (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerradh eld.eba'te. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

:lceptarían la modificación introducida !P'OiT 
el Honorable, Senado. 

Aprobada. 
El ,señor Proaecree:.io.- Bajo el epí'g.ra-

/, 
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fe "Ministerio de Educación Públka", se ha 

3grega,do el sIguiente renglón final: 

"07/ü1/09/d-I "Subvenciones a eScue­

,'ías en conformidad con el.arrt. i 2. 9 de la Ley 

. N.Q 6773, a razón de '$ 100 por alumno de 

asistencia media'" 1.157.500.-". . 

El señor Castelblanco (Presidente). -" 

Ofrezco la palabra. 

Ofr'ezco la palabra. 

Cerrad'o. el debate. 

Si le parece a la H. Cámara, se apTO'ba­

fía la modificación d'el Senado. 
, 

Aprobada. 

El sefior Prosecretario.- Se ha reducido 

de 1> 300.000 a 'f, 200.000 el suplemento 

concedido en 13/03/04/v 'IPro'paganda ... 

etc., "bajo el rubro "Departamento de Ex­

tensión Cultural"; y se ha contemplado ba­

jo eSe m ismo tubro~ el siguiente: 

flPara la Dirección d'el Teatro Nacional 

•. .. f, 100.000". 

El señor Castelblanco (presidente).­

Ofrezco lal palabra. 

. E,l señor Cárdenas.- Pid'O la palabra. 

"El señor Castelblanco (Presid'ente).­

Puede usar d~ ella, Su Señoríá. 

El señor Cárdenas.- Denantes manifes­

té ,que consideraba ,que algunas modificacio­

nes del Senado no eran aceptables. 

M·e referia, precisament.e, a la que está 

o::n discusión, que rebaJa de 300 mil a 200 

mil pesos el suplement.a destinado allJepar­

!lamento de Extensión Cultural y destina 1m> 

í> 100.000.- d'e diferencia a la Dirección del 

Teatro Naciona1. 

Yo considero que esta última institución 

dispone die recursos con los cuales puede de­

c;arrollar susadividades; no· así el Departa­

mento de Exknsión Cultural al que actual­

mente se le tiene asignado un presupuesto 

'feducidísimo; de mndo que si se le quitaran 

esfo's $ 100.000.-, se le imposibilitarí;¡ de 

cumplir compromisos que ha contraído par;¡ 

poder desarrollar sus l:l!bores. 

En con~.ecuencia, voy a _pedi; votación 

para esta modificación del Senado y votaré 

en contra de ella. 

El ~eñor Caatelblaneo (Presiden te) .­

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debáte. 

En votación b modificación <\>el H. Se~ 

nado. 

-Votada ecooomieamente la modifica­

ción, fué aprobada· pOI' 28 votos contra 3. 

el señor SeCl'etarÍo.- En el artículo 3.' 

~e han suprimido las palabras "directamente. 

o" . 
'El sefioT CutelbPuco (presidente).­

Si le parece a laHonolTable Cámara" se apco­
haría esta modificación. 

Aprobada. 

El señor Pro.ecl'ebIrÍO.- Se ha agrega.­

do, después de "R{)sario oe Huara" la f;a­

se: "heoha' por la ,superintendencia' de Sali­

tre y Yodo" . 

El señor Caatelbla.nco (Presidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se ap'o· 

raría la modificación del H. Senad'01 . 

Aprobada. 

El señor Prosecretario.- Se ha supnml­

do la frase finaL "práctiCamente en cumpli­

miento de las leyes sociales". 

• El señor CastelbJanco (Presid·ente).­

Si le parece a la Honorable Cámau., se apro­

haría esta modificación 

Aprobada. 

El señor Proaea-etario.- Ha .'lid'o¡ supri­

mido el artículo 4.9 • 

Este artículo decía: 
"La Comisión de Control de Cambios In­

ternacionales y el BanCO Central de Ohile, 

tina vez dedulCidlos los gastos cnnteL.iplados 

en la ley nÍlmeio 5,107 Y en el Decreto! con 

fuerza de ley númerü 646, de 23 de septiem­

'hre de 1932, integrarán anualmente en llC­

Las fiscales el exedente producido por el co­

brode las comisiones d'eterminadas por di­

chas d¡gposicion~ legales". 

. _. _ ., ~ ,.,4, " 
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El señor .Castelb~anco (Presidente).­
&1 votación la supresión dd artículo 4.~. 

V.tada ea forma económica la sup1'~­
-8icM del artículo ~.\', fué aprobada pcxr 32 
... eto.. 

El señor Prosecretario.- Art. 5.~ pasa 
• ter -4.', sil) modificación. 

Si le parece a la Cámara se aprob-arian e~a.¡ 
modifkaciones. 

Aprobadas. 

Terminada la discusión ckl proy«t. . 

Se levanta la ~sión . 

-~ lev;oli1 tó la sesión a las 21 bllll. ~ 

Er artículo transitorio ha sido suprimi- -41 minuto~. 

4 •. 
r.. D...roay PalIet. 

El tlcñor Cashiblaaoo (Presidente).- Jete accidental de la Rod.cci6II, 
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